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PAUTE 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS 

SS. MM. y Augusta Real Familia 

continúan en esta Corte sin novedad en 

30 importante salud. 

iilillirll\0 CIVIL 

Secretaria.—Negociado 3.°—Pósitos. • 

El Expmo. ?r . Ministro de la Gober
nación me ha comunicado con techa 14 
del corriente la Real orden que sigue: 

«A fiu de conocer cou exactitud el es-
tado actual en que se hallan los Pósitos de 
esa proviucía para formar la estadística 
de sus /ondoa, bienes que poseen y el 
caudal que se encuentra en potler de 
deudores, así como cou el de estudiar 
Cualquiera reforma que en los mismos se 
hiciese necesaria, S. M. el Rey (Q. D. G.) 
«e ha servido disponer: 

1.° Que V. S., tomando los informes 
que juzgue necesarios de la Comisión 
permanente de Pósitos y de los Ayunta
mientos, llene cou toda exactitud las ca
sillas que compreude el estado adjunto, 
cuyo3 servicios, de carácter preferente, 
procorará cumplir en el término de 
quince días, coutados desde que reciba 
e»ta circular. 

2.° Qm» con el referido estado se re
cita por ete Gobierno una lista de los 
edificios que los PóBitos de esa provincia 
tongan destinados á paneras, indicando 
*i son arrendados ó propias; en este ol
eteo caso se expresara su valoren venta 
y renta. A dichas listas se acompañarán 
también los oportunos justificantes que 
*>bre ei particular proporcionen la Co
lisión permanente del ramo y los Ay un
tamientos. 

Que asimismo remita V. S. rela
ción de las tincas que tengan los Pósitos 
f ° r enajenar, si & & hubiere, precisando 
* u situación, condiciones, linderos y va
lí.» ~ a ClOít - INU'™ l { i t eu venta y renta. 

Que también una V. S. a los au-
J^sdentes referidos, relación de los pue-

°» que teu^an sin rendir sus cuentas de 
8 i ^ s , expresando el último año en que 

lo hayan hecho, y la última cuenta que 
hubiese sido aprobada por la Comisión 
provincial del ramo. 

5.° Deberá V. S. ordenar á la citada 
Comisión, que en uu término que no ex 
ceda de ocho días redacte una breve y 
razonada Memoria acerca de las reformas 
que á su juicio deben establecerse en la 
legislación para que los fondos de los 
Pósitos tengan mayor movimiento, pres
ten mayores servicios que en el día al la
brador necesitado y á la agricultura cu 
general, y se acomoden en un todo á las 
necesidades y adelantos modernos, remi
tiendo también u esta Superioridad dicha 
Memoria. 

6.° Para unir á los documentos indi-
cados, exigirá igualmente V. S. á la 
Comisión provincial de Pósitos una c e r 
tificación expedida por el Vicepresidente, 
el Secretario de la misma y el Depo
sitario de su¿ fondos, que comprenda las 
existencias que eu 1.° de Julio del co
rriente año había «:n la Caja provincial, 
del contingente señalado á las referidas 
Comisiones eu el art 52 del reglamento, 
la suma que auu no habían abonado en 
aquella focha los pueblos, y el importe 
de los presupuestos para gastos de mate
rial, personal d é l a Secretaría y demás 
dependencias, especificando unos y otros 
cou la debida separación. 

7.°,.; Al solicitar de la Comisión de Pó
sitos y Ayuntamientos los datos precisos 
para llenar el estado adjunto, les hará 
V. ¿ . entender que el capital en paneras 
y arcas es el metálico que se halle eu la 
Caja de los Pósitos y el grano depositado 
en sus paner.ISJ y que se entioude por ca
pital en poder de deudores, todo el grauo 
repartido ó prestado siu cobrar, los cua
les devengaudo creces, pueden estar cu 
poder de particulares ó corporaciones, 
como son los Ayuntamientos, Diputa
ciones provinciales, establecimientos de 
Beneficencia, etc.; y que la existencia en 
paneras y arcas y las sumas eu poder de 
deudores, han de formar el capital íute-
gro de cada Pósito. 

Lo qué de Real ordeu digo á Y. S. 
para su conocimiento, reiterándole la ur
gencia de este servicio que, como queda 
manifestado, debe licuarse en el término 
de quince días. Dios guarde ú V. S. ma
chos años. Madrid 14 de Octubre de 
1885.=Yillaverde.* 

Lo .que se publica eu este periódico 
oficial para, conocimiento de los señores 
Alcaldes y Ayuntamientos de esta p ro 

vincia, siu perjuicio de remitirles por s e 
parado uu ejemplar del estado á que se 
refiere la preinserta Real orden, el cual 
habrá de ser llenado en la parte que co-. 
rresponde á los Ayuntamientos, con la 
mayor exactitud y claridad, en el plazo 
improrrogable de die: días, bajo el más 
severo apercibimiento. 

Madrid 16 do Octubre de 1885.= El 
Gobernador, F . Corbalán. 

• 

Sección de Fomento.—Carreteras. 
•\ . .. • •• 

En virtud de lo dispuesto por la Di
rección general de Obras públicas en 3 
del actual, he acordado señalar el día '20 
de Noviembre próximo, y horade la una 
de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de lo3 acopios de repara-
c\áu de los kilómetros 71 al 75 de la ca
rretera de primer orden de Madrid á 
Francia por Irún, bajo el tipo de su pre
supuesto de contrata de 16.274 pesetas 
80 céntimos. 

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la instrucción de 
18 de Marzo de 1852, en Madrid eo el 
despacho leí Jefe de la Sección de Fo
mento de este Gobierno de provincia, 
donde se hallará de manifiesto para co
nocimiento del público el presupuesto y-
pliego de condiciones correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados eu papel sellado de la 
clase 11.*, arreglándose exactameute al 
modelo adjunto, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en la subasta será de 
165 pesetas eu metálico ó efectos de la 
Deuda pública; debiendo acompañarse á 
cada pliego él documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales se celebrará, 
•únicamente entre sus autores, una segun
da licitación abierta eu los térra i nos pres
critos* por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 100 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los hcitadores, siempre que no bajen de 
1Q pesetas.. 

Madrid 16 de Octubre de 1885.=El 
Gobernador, F . Corbalán. 

XFodeló dé proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuucio publicado con fecha 16 de Octu

bre último, y de las condiciones y r e i n i -
sitos que se exigen para la adju licación 
en pública subasta de los acopios de re
paración de los kilómetros 71 al 75 de la 
carretera de primer orden de Madrid á 
Francia por Irún, se comprqpete tomar 
á su cargo este servicio, con estricta su
jeción á los requisitos y coudiciones ex
presados, por la cautidad de (aquí la 
proposición que se haga admitiendo ó 
mejorando lisa y llauamente el tipo fija
do; pero advirtiendo que será desechada 
toda proposición que no vaya acompaña
da de la correspondiente cédula personal, 
ó no exprese la cantidad en pesetas y 
céntimos escrita en letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 

AMi!\ISTIt\il||l\ 1)11 mi IHMll 
DE LA. PllOVlKClA DE MAORID. 

Hallándose vacante el estanco del 
pueblo de Guadalix, en esta provincia, 
correspondiente al partido administrativo 
de Colmenar Viejo, he acordado la pu
blicación del presente anuucio para que 
las personas que so crean con derecho & 
su desempeño por reunir los requisitos 
expresados en la ley de Presupuestos de 
11 de Julio de 1876, decreto de 1874 y 
Real orden de 13 dé Septiembre del año 
último, lo soliciten de mi autoridad 
dentro del plazo de quince días por medio 
de instancia, acompañada de los docu
mentos justificativos del expresado de
recho. 

Madrid 15 de Octubre de 1885 .=E l 
Administrador de Hacienda, Modesto 
Fernández y González. 

A\i\T\«IE\Tí)S 

M ó » l <>!<•-. 

Extracto de las sesiones celebradas por el 
Ayuntamiento y Junta municipal en el pri
mer trimestre del corriente ejercicio. 

MES OE JULIO. 

Sesión del dia l.° 

Después de posesionar al nuevo Mu
nicipio se procedió al nombramiento d e 
Alcalde Presidente, resultando elegido 
por ocho votos D. Agapito Lorenzo. 
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Para Tenientes lo fneron D. Joan 
MarcoBy D. Eugenio Martin. 

Ocnpándoae del de Regidor Síndico y 
suplente, recayó el nombramiento en los 
Sres. D . Eugenio Olarte y D. Leandro 
García. A i 

Acto seguido se/procedió á dar so 
respectivo número ¿ los demás seiV re? 
Concejales según elyordeo de voto».obte-
nidos en el sufragio, en la siguiente 
forma: 

1.° D. Vicente Rodríguez. 
2.° D. Enrique Rodríguez. 
3.° D. Francisco Hernández. 
4.° D. Sebastián Vargas. 
Señalando, por último, todos los miér

coles, á ¡a? once, para celebrar las sesio
nes ordinarias. 

Señan del día 8. 

Aprobada el acta de la anterior y leí
dos los BOLETINES OFICIALES números 149 
al 160, se dio cuenta del despacho ordi
nario, adoptando S. I, los siguientes 
acuerdos: 

Fijar en tres el número de comisiones 
permanentes de que trata el art. 60 de 

la ley, que se denominarán de Presu
puestos, Arbitrios y Cuentas; de Obras 
púb icas, Syvidunibres, Policía y Sani
dad, y de restablecimientos públicos de 
Instrucción y Beneficencia, que fueron 
elegidas en votación secreta. 

N mbrar Regidor Interventor á Don 
Leandro García. 

Conservar en sus respectivos cargos 
y confirmar sus nombramientos, con las 
dotaciones que respectivamente tienen 
asignadas en el presupuesto, al Secreta
rio, Auxiliar y demás dependientes del 
Ayuntamiento, incluso al Depositario de 
fondos municipales D. Saturio Rodríguez. 

Nombrar Depositario de consumos á 
D. Agustín Lorenzo. 

, -Según lo dispuesto en el art. 116 do 
la ley, se dividió el término en dos dis
tr i tos, quedando encargado del primero 
D. Juan Marcos, y del segundo D. Eu
genio Martin. 

Verificado el sorteo que la ley previe
ne para la elección de un Vocal de la Jun
ta municipal en sustitución de D. Aga-
pito Lorenzo, que ha renunciado el cargo 
como incompatible con el de Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento, fué designado 
D. Zacarías Rodríguez. 

Aprobando la cuenta de los jornales 
invertidos en las obras de recomposición 
de caminos, importante 358 pesetas, y 
que en vista de haberse llenado las forma
lidades que prescribe el art . 166 de la ley, 
se aboue su importe en la forma siguien
te: 233*59 pesetas con cargo al art. 2.°, 
capitulo 6.° del presupuesto correspon
diente al ejercicio de 1884-85 en que tu
vieron efecto dichas obras, y la diferencia 
por cuenta del art. 3.° del propio capitulo 
y presupuesto. 

Abonar á D. Jul ián García Herreros 
con cargo al capítulo 6.°, art. 12 del pre
supuesto de 84-85, la suma de 25 pesetas 
por coste do un reloj de pared para el 
despacho de la Alcaldía. 

Adquirir los desinfectantes propuestos 
por la Junta de Sanidad. 

Que por la Secretaría de la Corpora
ción se formen las listas que han de servir 
de base para la designación de Vocales 
asociados á la Junta municipal. 

Aprobando el extracto de las sesiones 
celebradas por el Ayuntamiento en el úl
timo trimestre. 

Que en vista de las circunstancias sa

nitarias por que atraviesa el país, y acc< 
diendo á los deseos manifestados¿jxSSTj 
J u m a local del ramo, se convoque á la j 
municipal para el día de mañana á fin 
de darle cuenta del proyecto de trasla
ción del matadero faera de la popracióu. 

Señón del 16 de Julio. 
A ; robada el Beta <:e ¡a an orior y 

l u u o s . " ? BSLI; ¡ INI:S OFICIALES liúmeros 
>l6$af 166, quedó 8. 1. en te rado \ ¡ |Uas 
disposiciones en ellos insertas. 1 

Aprobó las listas de contribuyentes y 
distribución de los mismos eu tres seccie-i 
nes,, que ha formado la Secretaria 
arreglo al ar t . 66 de la ley municipal, 
acordando se expongan al público por 
t érmino de ocho días. 

Sesión del 22. 

Después de aprobar el acta de la ante
rior y enterado S. I. del contenido de ¡os 
BOLETINES OEICIALF.S números 16"? al 172, 
adoptó los siguientes acuerdos: 

Poner a disposición de la Jun ta de 
Sanidad los desinfectantes iaciiitados á 
este Municipio por el .Decanato del Hos
pital provincial. 

Convocar a la Jun ta de primera euse-
ñanza para darla cuenta de la circular 
de S. E . el Gobernador civil de la pro
vincia de fecha 11 de los corrientes. 

Fijar el 31 del actual el bando preve
nido por el Excmo. Sr. Gobernador civil 
de la proviucia en circular de 13 del que 
cursa, relativo ai ;ili.-tamiento de mozos 
sujetos al próximo llamamiento. 

Acordando, de couforinidad.eon la cer-
tiiicación librada por el Arquitecto muui-
cipal, que se abonen 1.000 pesetas á Pc-
uro R< yes, contratista de las obras del 
nuevo lavadero, con cargo al art. 8.", ca
pitulo 10 del presupuesto adicional de 
1884 á 85, que corresponde al primer pla
zo, según la condición 5." del pliego que 
sirvió de base á la subasta. 

Aprobar, a calidad de subsanar cua
lesquiera error ú omisión que en lo su
cesivo se observare, la cuenta de cobros 
y pagos hechos por cuenta de este Ayun
tamiento, rendida por su apoderado Don 
José Fernández en 1." del actual. 

Abonar á D. José Fernández la suma 
de 75 pesetas con cargo al articulo y 
capítulo 2.° del presupuesto eu curso, 
Como premio de ageucia desde Enero á 
Jun io de 1885; 50 pesetas por resto de 
dicho premio en el año 1884, y 4D50 pe
setas con cargo al capítulo Imprevisto?, 
por gastos suplidos en reintegros, factu
ras y correo. 

Abonar á los Administradores de El 
Consultor del Boletín de los Pósitos y 
del Diccionario dé la Administración £s-
pan-Ja, con cargo al capítulo Impre
vistos, la cant.dad de 43 pesetas por la 
suscricicn á sus respectivas publicaciones 
en el corriente año. 

Sesión del 29. 

Después de aprobar el acta de !a an
terior fué enterado S. I. de las disposicio
nes inserta* en los BOLETINES OFICIALES 

números 173 al 178. 
Duda cuenta del despacho ordinario, 

acordó proceder á la formación del alis
ta miento de mozos sujetos al presente 
reemplazo el día 5 de Agosto próximo, 
á cuyo acto se convocará á los señores 
Cura ecónomo y Juez municipal. 

Destinar la partida consignada en el 
presupuesto ordinario y adicional del 
ejercicio económico de 1884-85 para re

paración de fuentes y cañerías, á los gas
tos apremiantes que puedan originarse 
Con motivo de las medidas sanitarias 
adoptadas y que en lo sucesivo se adop
ten p#ra combatir la enfermedad reinan
te , abonándose desde luego con cargo á • 
dicha ] artida el haber de 3 pesetas á Ig
nacio Martín, á.quien el Ayuntamiento 
nombra dependiente 1 extraordinario ó 
temporero, dedicado exclufivamente al 

frrvjpfo de que sé trata. 

MES nE AGOSTO 

Sr* formó el'allstamiento de mozos su
jetos al próximo sorteo. 

Ocupándose después 'i", despacho or
dinario, adoptó S. I. les acuerdos si
guientes: 

Anunciar al público en debida forma 
que el día 12 del corriente mes se veri
ficará el sorteo para designar los Voca
les asociados á la Junta municipal du
rante el corriente ejercicio. 

Quedar enterado de haber correspon
dido á este pueblo 496*62 pesetas eu el 
repartimiento girado para sostenimiento 
de la cárcel del partido en el ejercicio en 
curso. 

Sesión extraordinaria del día 9. 

Dedicada exclusivamente á la rectifi
cación del alistamiento. 

- J - . • .11 . v v u tóVirtU i.< ;..•»: - - J l ^ 
Sesión dd dia 12. 

Aprobada el actade aanterior, se pro
cedió al sorteo do los Vocales asociados 
á la Jun t a municipal eu la forma preve
nida por el art . 68 de la ley, siendo de
signados ios señores siguientes: 1. a sec
ción: 1). Juan José López, D. Zacarías 
Rodríguez y D. Ceferino Manzano.= 
2 i a D. Agustín Lorenzo, D. Julián Man
rique y D. Pedro Hernández Torrejón.= 
3 . a D. Luis Hernández Marcos, D. Juan 
Orgaz y D. Domingo Manrique. 

Se aprobó el presupuesto de mejoras 
de las obras de construcción del nuevo 
lavadero, presentado por el Arquitecto 
Director en fecha l . °de l actual, impor
tante 424*89 pesetas. 

Proceder en subasta pública al arrien
do de pastos de invierno del prado comu
nal denominado Soto, con sujeción al 
pliego de condiciones remitido por S. E . 
el Gobernador civil de la proviucia, se
ñalando para su remate el día 30 de 
Septiembre inmediato. 

Dar de baja en el padrón de vecinos á 
Federico Rodríguez Puertas, mediante 
haberse trasladado con su esposa al 
pueblo de Villamauta. 

Empadronar en la calle de Madrid, 
núm. 4, con el carácter de domiciliado, á 
José Alfonso Sol y familia. 

Sesión extraordinaria del día ló. 

Habida consideración á las circuns
tancias sanitarias por que atraviesa la 
provincia, se acordó aplazar para mejor 
ocasión la fiesta principal del pueblo que 
el Ayuntamiento celebra todos los años 
en honor de su Patrona Nuestra Señora 
de los Santos. 

Oficiar a) Arquitecto m DO 
que con toda urgencia practiqué**1 **** 
nido reconocimiento del nuevo ^ é e t e * 
cuyas obras están terminadas á 
contratista. J Q l c iod e l 

Sesión del día 19. 

Aprobada el acta de las anteriores y 
leídos 1< s BOLETINES publicados después 
de aquéllas, acordó S. I. habilitar como 
Síudico para enteuder en los expedientes 

Sesión del día'JG. 
Aprobada el acta de la, anterior v 1 • 

dos los BOLETINES OFICIALES números 1 ^ 
Si 202, quedó S. I. enterado de h a o e 

satisfecho el importe del primer trirnelt^ 
del contingente provincial, cárceles " 
trucción primaria y consumos. 

Que en vi3ta de las dificultades n 
se presentau para depositar los cadáve- ! 
en el local donde venía verificándose' 6 8 

construya uno de nueva planta en tí 
punto más couvenieoie del cementerio 
con la mayor—urgencia, cuyo coste se 
abonará con cargo al art. 3.°, cap. 6/'del 
presupuesto adicional de 1884-85, seg U Q 

lo acordado en sesióu del día 29 de Julio 
anterior, que como éste se someteré á i a 

aprobación de ¡a Junta municipal. 
En vista de la certificación librada por 

el Arquitecto Director de las:obras del 
nuevo lavadero, declarando estar termí-
nadas con arreglo á los planos, presu
puestos y pliego de condiciones, acords-
rop darlas por recibidas y que se abonen 
al contratista las 1.347 ;S3 pesetas, im« 
porte del segundo plazo y del presupues-
to de mejoras. 

Empadronar con el carácter de domi
ciliado en la calle de la Paloma, núm. 8, 
á D. Antero Jiménez Gómez. 

Sesión extraordinaria del día 29. 

Dictando las reglas que deberán ob
servarse por las personas que utilicen el 

nuevo lavadero. 
• Convocar á los Vocales asociados para 

el día 31 del actual ¿ fin de constituir 
la Junta municipal y darla cuenta de los 
acuerdos adoptados por el Ayuntamiento 
respecto al lavadero y transferencias de 
créditos. 

Proceder á la cobranza del canon ti
tulado PandeLujáu, que porcouducío de 
este Mgnicipio pagan varios vecinos á 
la Excma. Sra. Condesa de Castañeda, 
poniéndole á disposición de su apoderado. 

MUS DE SEPTIEMBRE. 

Sesión del día 9. 
Apro bada el acta de la anterior, *e 

leyeron los BOLETINES OFICIALES números 
203 al 214, y dada cuenta del despaoho 
ordinario so tomarou los acuerdos si
guientes: 

Nombrar dependiente temporero del 
Ayuntamiento con el haber de 1**75 pe
setas diarias asignadas en el presupuesto 
á José Femáudez y Fernández, con des
tino al servicio del alumbrad», y cuyo 
cargo ejercerá desde el día 10 d«l actual. 

Citar á los mozos comprendidos en el 
presente alistamiento para que concurran 
á las Casas Consistoriales á las diez de 
la mañana del día 13 del corrieute mea 
en que tendrá lugar la clasificación de 
soldados. 

Sesión extraordinaria del día 12. 

Dedicada á la rectificación y cierre 
dcfiuitivo del alistamiento. 

Sesión del día $$, 
Aprobada el acta de la anterior, se 

leyeron los BOLETINES OFICÍALES número» 
215 al 220. 

de excepción y demás operaciones del j Ocupándose del despacho ordinario, 
presente reemplazo á D. Enrique Ro- { tomó S. I. los acuerdos siguientes: 
dríguez. j Accediendo á lo propuesto por la Ju Q~ 
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ta de Sanidad, dispuso sean fumigadas 
las personas procedentes de cualquier 

o t o infestado de la enfermedad reinan
te comisionando á los dos Médicos titu-
! u r e? i^ra i'ie alternativamente se en- Móstó!e*7 de Octubre de 1835.=E1 

A» éan imnortíintft Rerv i r .m ™- I Alcalde, A^apito Loreuzo.=El Secreta
rio, Mariano Torrejóu. 

cargue 1 1 de tan importante servicio, por 
e l que se abonarán 5 pesetas diarias con 
cargo al a r t . 8.°, capitulo 6.° del pre-
gopuesto adicional de 1884-85, según 
viene acordado. 

p a r fio-baja aft-«1 •ompftdpormroiftivtA-
¿ Francisca González y á Pedro Chiqc 
conetis respectivas familia?, por haber 
fijado su residencia en Madrid; 

Sesión del día 23 

Desñu^s de aprobada el acta de la 
anterior y leídos los BOI.KTIXES OFICIALES 

números 221 al 225, adoptó S. I, los 
acuerdos siguientes: 
—"Recomponer varios caminos vecinales 

bajo la inspección del Teniente Alcalde 
D. Eugenio Martín. 

Que se ejerza la más exquisita vigi
lancia sobre el aprovechamiento de pas
tos del prado comunal denominado Soto, 
castigando severamente á los dueños de 
los ganados que lo hagan furtivamente. 

Prohibir el establecimiento de depó-
BÍlflL.d,e eStróT- o l p R qiif» nn MÜt&M Á.OCíCí 
metros de distancia de la problación y 
fuera de las vías de comunicación, para 
lo cual se fijará el oportuno bando. 

Avisar por medio de anuncio álos que 
poseen fincas afectas al canon titulado de 
Cornejo, para que satisfagan sus respec
tivos descubiertos durante el plazo de l ó 
días. 

Sesión del día'30. 

Aprobada el acta de la auterior y leí
dos los BOLETINES OFICIALES números 226 
al 232, adoptó S. 1. los siguieutes 
acuerdos: 

Aprobar la cuenta presentada por el 
Concejal Inspector D. Sebastiáu Vargas" 
de los gastos originados en la construc
ción de! nuevo depósito de cadáveres, se 
gúu acuerdos de esta Corporación del 29 
de Julio y 26 de Agosto últimos, aproba 
dos-por-IK Jun ta municipal, importante 
251'55 pesetas, que se abonarán con car 
go al art. 3.°, cap. 6.° del presupuesto 
adicional correspondiente al ejercicio 
de 1884-85. 

JUNTA MUNICIPAL. . 

Sesión del día 9 de Julio. 

Acordando se instruya el oportum 
expediente para construir nn nuevo rna 
tadero fuera de la población, y remitirle 
á la aprobación de S. E. el Gobernador 
civil de la provincia con el antepro
yecto del coste aproximado de dicho edi
ficio, calculado en 2.000 pesetas, solici
tando autorización para presciudir de las 
formalidades que en su tramitación exi
ge el Real decreto de 4 de Enero de 1883. 

Sesión de 31 de Agosto. 

Aprobando así bien los acuerdos del 
Ayuntamiento de 29 de Julio último y 
22 de Agosto actual. 

Aprobado en sesión de este día. 

P i ñ u é c a r 

No habiendo tenido efecto la primera 
subasta de los pastos de la dehesa las 
Pozas y los de la dehesa del Cerro, de 
estos Propios, por falta de licitadores, 
tendrá lugar la segunda el día 21 del co
rriente, á las doce de su mañana, en la 
Casa Consistorial de este pueblo, bajo el 
mismo tipo y condiciones que sirvieron 
para la primera. 

P iñuécar9 de Octubre de 1885.=E1 
-Alcalde, Isidoro Audr^s.—4>» -O.—Agapi-
to Vóiez, Secretario. 

Sevi l la , la N u e v a . 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la primera subasta de los 
pastos desinvierno de esta villa, intentaba 
en este día, se celebrará la segunda, que 
tendrá vfecto el día 24 del corri «ote, y 
4iea-de-s« i!}Mímtm;-en4«*-íhrínr»--t lonsr5-
toriale-, bajo el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secretaría. 

.Sevilla la Nueva 10 de Octubre de 
1885.= P. O., Mauuel Prado García. 

mi 
Juzgados mil i tares . 

SANTÓNA 

Después de constituida la nueva Jun
ta, cuyo cargo ha de durar todo el pre
sente año económico, y dada cuenta de 
los asuntos que debían tratarse, fueron 
adoptados por unanimidad los acuerdos 
siguientes: 

Bar por recibidas ¡as obras del nuevo 
lavadero en virtud de la? certificaciones 
expedidas por el Arquitecto Director en 
SCdel que cursa, abonándose al contratis
ta \as cantidades que en ellas se expresan 
c ou cargo al art. 8.°. cap. 10 del presu
puesto adicional de 1884-85. 

Vitoria 3 de Octubre de 1885.=Pedro 
Ayala. 

• 

Juzgados de p r imera ins tancia . 

BUENA VIST A 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta capital, refrendada por 
el Escribano que suscribe, su fecha 10 
del corriente, se confiere traslado á Don 
Andrés Soh's y Greppi, cuyo actual para
dero se ignora, de la demanda ordinaria 
de mayor cuantía pro i ovida coutra el 
mismo* por el Procurador D. Antonio 
Beudicho, en nombre dé la SvcieJad 
general de Anuncios de España, sobre 
pago de pesetas procedentes de un prés • 
tamo consignadas eu escritura pública, 
fecha 24 de Julio de 1884, á fin de que 
en el término de nueve días comparezca 
en los autos personándose en forma; y se 
le previene que de no verificarlo le para
rá el perjuicioque haya lugar eu derecho. 

Y para que le sirva de emplazamiento 
en formA se expide el presente en Ma
drid á 13 de Ocfcubró de 1885.=V.° B.°= 
El Juez de primera instancia, B r u . = El 
actuario, Bonifacio Guidén. 35 

I). Nemesio Polauco y Bustamante, 
Capitán Ayudante del séptimo batallón 
de Artillería de plaza, que ejerce la fun
ción de Juez Fiscal. 

En uso de las facultades que las Or
denanzas generales d"l Ejército me con-
cedeu como Juez Fiscal en la causa ins
truida contra el artillero del séptimo ba
tallón de Artillería de plaza Ramón Lodos 
Santino por el delito de deserción, por 
el presente primer edicto cito, llamo y 
emplazo al referido artillero para que en 
el término de treinta días comparezca á 
responder á los cargos que eu dicha 
causa le resultan; pues de no verificarlo 
se le seguirá la causa en rebeldía y será 
juzgado por el Cousejo de Guerra com
petente. 

Y para que este edicto tenga la de
bida publicidad, so fijará en los sitios de 
costumbre y se insertará en el Diario ofi
cial de Avisos. 

Dado en Santoña á 5 de Octubre de 
1885.=Nemesiü Polanco. 

VITORIA 

D. Pedro Ayala y Mendoza, Teniente 
Coronel graduado. Comandante Fiscal del 
batallón cazadores las Navas, nú tu. 10. 

Habiendo desaparecido eu las accio
nes sosteuidas contra las huestes carlis
tas en los días 25, 26 y 27 de Marzo de 
1874 el soldado de la segunda compañía 
del expresado batallón, Severiano Alva
res Sánchez, natural do Madrid; 

Usando de las facultades que conce
den las Reales Ordenanza? en estos casos 
á los Oficiales del Ejército, por el presen
te cito, llamo y emplazo por segundo 
edicto al expresado soldado, señalándole 
el cuartel de los Dominicos de esta plaza, 
doude deberá presentarse dentro del tér
mino de veinte días, á contardesde la pu
blicación del presente edicto, á dar sus 
descargos; y de no presentarse en el tér
mino señalado se seguirá la causa y se 
sentenciará cu rebeldía. 

CENTRO 

(citación que los títulos estarán de mani
f e s tó en Escribanía todos los días no 
feriados durante las horas de audiencia 
hasta el día del remate; que deberán 
conformarse con ellos y no exigir nin
gunos otros; qne el tipo por que salen á 
la venta dichos dos solares es el de 
101.153 pesetas 75 céutimos, no admi
tiéndose posturas quo no cubran las dos 
terceras partes, y que para tomar parte 
en la subasta hay que consignar previa
mente en la mesa del Juzgado el 10 por 
100 efectivo. 

Madrid 14 de Octubre de 1885 .= 
V . ° B . ° = E 1 Sr. Juez,. Domiuguez .=Ki 
actuario, Antolín Valdes. 36 

D. Nicolás María do Ojesto, Juez 
municipal >¡ interino de instrucción del 
distrito del Centro de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Félix Vivanco y Per
diguero, natura! de Huerta del Rey, de 
38 á 40 años de edad, ojos azules, pelo 
rubio, y viste decentemente; y á Pedro 
Serrano, cuyas señas, circunstancias y 
actual domicilio de ambo-? se iguora, que 
lo'han tenido anteriormente cu la calle 
de Santa Brígida, núm. 23, piso seguu-
do, á (iu de que cu el térmiuo preciso de 
diez días comparezcan en este Juzgado á 
responder á los cargos que les resultan 
cu el eumario criminal que contra los 
mismos se instruye por el delito de esta
fa; apercibidos que de no verificarlo fe 
les declarará rebeldes-, parándoles d per
juicio que haya? lugar. 

Al propio tiempo encargo, tanto á las 
Autoridades civiles como militares, pro
cedan á la busca y captura de dichos pro
cesados, y caso de ser habidos los pongan 
á disposición de <-,(•• Juzgado con las se
guridades debidas. 

Dado en Madrid ¿ 8 de Octubre de 
1885.= Nicolás María de Ojesto. = Por 
mandado de S. S., Aniceto de la Roca. 

CENTRO 

Por el presente y en virtud de proví-
deucia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito del Centro'de esta capital, se cita 
y llama á Doña Francisca López y Pérez, 
de estado casada, do edad de 46 años, 
que ha teuido su domicilio en la callo del 
Pez, núm. 40, piso principal, y cuyo ac
tual paradero se ignora, á fin de que com
parezca eu dicho Juzgado y Escribanía 
del actuario á evacuar una diligencia 
acordada cu causa criminal que me hallo 
instruyendo por el delito de hurto. 

Madrid 9 de Octubre de 1885.=Nico-
lás M. de Ojesto.=E1 actuario, Aniceto 
de la Uoca. 

CONGRESO 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del Con
greso de esta Corte en autos ejecutivos 
que sigue D. Salvador Solanes con Doña 
Candelaria del Río, se sacan á la venta 
en pública y segunda subasta los sola
res números 11 y 4 de los 20 eu que se 
dividió la tierra de la Era, situada en esta 
capital, fuera de la puerta de Sauta Bár
bara, cuya extensión y liudero3 constan 
detalladamente en autos, por precio de 
101.153 pesetas 75 céntimos; habiéndose 
señalado para que tenga lugar dicho acto 
el día 5 de Noviembre próximo, á las dos 
de so tarde, en la sala audieucia del Juz
gado de primera iustancia de la Latina. 
Previniendo á los que quisieren hacer li-

HOSPICIU 

J J n virtud de providencia del Sr. Don I 
Antonio de Gregorio, Juez municipal é 
interino de instrucción del distrito del 
Hospicio de esta capital, se cita, llama y 
emplaza por el presente primero y único 
e d i c t o á una mujer que llamándose V i c 
toria A. de Cebados, y expresando vivir 
en la calle del Luzon /núm. 11, entregó 
á D. Alberto Arribas, que se llama Agen
te de Negocios, con domicilio en la calle 
de Valverde, núm. 1 duplicado, una letra 
;de 100 libras contra una casa de Londres, 
para que negociase so cobro; y á un her-
¡mano dé la misma señora, á quien por el 
'Arribas hizo entrega del dinero después 
*le cobrado de la indicada casa de banca, 
para que en el preciso término de nueve 
días comparezcau en este teferido Juz
gado á prestar declaración en causa cri
minal que por estafa se sigue en el mis
mo; apercibidos que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que hava lu¿ar. 

Madrid 12 do Octubre de 1885.= 
V,° B.°=E1 Sr. Juez interino de instruc
ción, Antonio de Gregor io .=El actuario, 
Valentín Ballester. 

HOSPITAL 

Por el presento y en virtud 4e provi
dencia dictada en este día por el señor 
Juez de instrucción del distrito del Hos
pital de esta Corte, se cita y llama al 
l 'n sbitero O. Rafael de la Cruz Méndez, 
cuyo domicilio se ignora, á fin de que en 
el preciso término de cinco día» compa
r e z c a en dicho Juzgado á practicar una 
diligencia en el sumario criminal que se 
instruye por hurto de una maleta con 
ropas y metálico de su propiedad; aper
cibiéndole que de no verificarlo le parará 
fel perjuicio que haya lugar. 

Madrid 9 de Octubre de 1885.= 
¡V.° B.°=Calleja.=*El actuario, Vicente 
Sarcia. 

I ' N I V K R S I D A D 

D . José Garzón y Pérez, Juez muui-
cipal é interino de instrucción del distri
to de la Universidad de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Miguel Pastor N. , que 
ha habitado en (acalle de la Cebada, nú
mero 7, y cuyo actual paradero y demás 
circunstancias se ignoran, para que lien-
tro del término de diez días comparezca 
eu la sala audiencia de este referido Juz 
gado á prestar declaración sin juramento 
en la causa que se le sigue por el delito 
de estafa; apercibido que de no hacerlo 
será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar cou arreglo á 
la ley. 

Ai propio tiempo se ruega y encarga 
á toda clase de Autoridades tanto civiles 
como militares, procedan á la busca y 
captura del mentado Miguel Pastor, al 
quo presentarán eu este Tribunal caso de 
ser habido. 

Dado en Madrid a 10 de Octubre de 
1885. == José Garzón. =x Por mandado de 
S. S., Eusebio Cereceda. 

MEDINA DEL CAMPO 

D. Antonio Gullón del Río, Juez de 
instrucción de esta villa de Medina del 
Campo y su partido. 

Por el presente edicto requisitoria y 
en su virtud se cita, llama y emplaza á 
Ángel Gómez y Garcíay Nicolás de Dom-

' pe Jro González, mayores de edad, casa-



Sábado 17 de Oclubre de I8«sr». 

do9 y vecinos de la villa y Corte de Ma
drid" habitante el primero calle del A re
paro, núm. 98, cnarto principal interior, 
y el segundo calle de Mira el Rol, cuarto 
princi pal, n6m. 6, cuya* señas no consta n, 
áfin de que en el término de diez días, á 
contar desde el qué tenga l o g a r l a inser
ción de este edicto en la Gaceta de Ma
drid, comparezcan ene.*te Juzeado A una 
ratificación en el sumario criminal que 
se les sigue sobre exncudición de mone
da falsa el l .°deOctüi)re del año último. 

Al propio tiempo se ruega y encarga 
á todas las Autoridades civiles y milita
res , gubernativasy administrativas, prac
tiquen las diligencias que su celo las 
sugiera para la busca, captura y remisión 
de los procesados á las cárceles de este 
partido á mi disposición. 

Dado en Medina del Campo á 13 de 
Octubre de 1885.=Antonio Gul lon .= 
Por orden de S. 8 , Policarpo Gil Te-
rradillos. 

Juzgados municipales. 

LATINA 
En virtud de lo acordado por el señor 

D . Juan Felipe Sendin, Juez municipal 
de la Latina de esta Cortease cita y lla
ma por medio del presente y término de 
cinco días á Andrés García, de oficio 
vendedor, que ha habitado en la calle 
del Escorial, núm. 17, patio, y cuyo ac
tual paradero y domicilio se ignora, á 
fiu de que dentro del expresado término 
comparezca en esté Juzgado, calle de 
San Bruno, núm. 1, cuarto segundo, para 
la celebración de un juicio de faltas pen
diente en este Juzgado contra el mismo; 
con apercibimiento que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya logar. 

Dado en Madrid á 11 de Octubre de 
1885.=V.° B . °=Sendfn .=El Secretario, 
Manuel Castañón y Arias. 

Direcc ión , g e n e r a l d e 
E s t a b l e c i m i e n t o * pena les . 

Admitida la renuncia del rematante 
de 4.000 pares de borceguíes con destino 
á los confinados en los presidios del 
Reiuo, y autorizada esta Dirección gene
ral para celebrar nueva subasta con el 
propio objeto, se anuncia al público que 
la licitación tendrá lugar e! día 16 de No
viembre próximo, á las dos de la tarde, 
eu el local que ocupa este Centro Direc
tivo, bajo el pliego de condiciones publi
cado en la Gaceta de Madrid, núm. 221, 
correspondiente al día 9 de Agosto del 
corrieute año, y con arreglo al modelo 
que se hallará de manifiesto en el Nego
ciado respectivo desde Coy hasta la vís
pera del señalado para la subasta. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, suscritas en papel del 
sello 12.°, con arreglo al modelo que se 
inserta á contiuuacióu, y acompañadas 
déla cédula personal y de la carta de pago 
que acredite haber constituido el propo-
líente en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de 1.200 pesetas en metálico 
ó su equivalente en valores del Estado, 
sin cuyos requisitos se tendrán por no 
presentadas. 

Modelo de ¡>ro¡>osición. 

D. N. N. , vecino de y domicilia
do eu , enterado del pliego de condi
ciones para la subasta auuuciada en la 
Gacciu, de Madrid del día 9 de Agosto, 
número 221. según ol cual se contrata la 
adquisición de -i.uOO pares de borceguíes 
de becerro blanco con destino á los con
finados en los presidios del Keiuo, y con
formándose en ün todo con las cláusulas 
que contiene, se compromete y obliga á 
entregar dicho número de borceguíes', 
en los plazos y proporción que se fijan, 
al precio de (aquí se pondrá eu letra 
ciara la cantidad que se pida por cada par 
de borceguíes). 

Y para que sea válida esta proposi
ción acompaña la carta dp pago del de
pósito de 1.200 pesetas heobo m la Caja, 
general de Depósitos.cou arreglo á la 
condición 15. 

(Fecha y firma del proponeute.) 

Madrid 13 de Octubre de 1885.=*E1 
Director general, Javier Los Arcos. • 

Junta «io A r a n c e l e s 
y V a l o r a c i o n e s . 

En cumplimiento de lo prevenido en 
Real orden de 4 del mes actual, el día 26 
del mismo se celebrará subasta pública 
en la sala de subastas de la Dirección 
general de Aduanas para contratar el 
servicio de impresión de las Memorias 
Comerciales y suplemento á las mismas, 
incluso el papel necesario, correspondien
tes a l ó s a n o s naturales de 1886, 1887, 
1888, 1889 y 1S9Ó. 

El tipo máximo admisible será el que 
conste eu nn pliego cerrado que se abrirá 
en el acto de la subasta para cada pliego 
de 16 páginas, incluso el papel necesario 
para la tirada, que se fija en 500 ejempla
res impresos en el papel y con los tipos 
iguales ó análogos :'. los que se poudrán 
de manifiesto cou el pliego de condi
ciones. 

Las proposiciones se admitirán desde 
las tres hasta las tres y media de dicho 
día 26 del corriente, en pliegos cerrados 
que preseutará el mismo licitador ó per
sona que le represente con poder otorga
do en forma legal, acompañando carta 
de pago de la Caja general de Depósitos 
que acredite haber consignado en la mis
ma la cantidad de 100 pesetas en metá
lico. 

Dichas proposiciones se redactarán en 
papel sellado de la clase undécima, con
forme al modelo que con el pliego de con
diciones se hallará de manifiesto todos 
los días no feriados en la Secretaría de 
esta Junta , calle de la Alameda, núm. 1, 
principal. 

Los licitadores deberán expresar el 
nombre de quien haga la proposición y 
poner su rúbrica en la cubierta de los 
pliegos que presenten y acompañar la 
cédula de vecindad. 

Madrid 13 de Octubre de 1885.=E1 
Vicepresidente, Albacete. 

«Junto, d i o c e s a n a 
ele r e p a r a c i ó n do templos 

d e M a d r i d . 
En virtud de lo dispuesto por Real 

orden de 30 de Septiembre, se señala el 
día 7 del próximo Noviembre, á la hora 
de las once de la mañana, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras 
de reparación extraordinarias del templo 
parroquial de San Martin de la Vega, bajo 
el tipo del presupuesto de contrata, im
portante 4.214 pesetas 80 céntimos. 

La subasta se celebrará eu el Palacio 
Episcopal y en ios términos prevenidos 
eu la instrucción publicada con fecha 28 
de Mayo de 1877, ante esta Junta dioce
sana; hallándose de .¡.anifiesta en la Se
cretaría de la misma para conocimiento 
del público los planos, presupuestos, 
pliegos de condiciones y Memoria expli
cativa del proyecto. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, ajustándose en su re
dacción al adjunto modelo, debiendo 
consignarse previameute como garantía 
para tomar parte en esta subasta la can
tidad de 210 pesetas, en dinero ó en efec
tos de la Deuda, conforme á lo dispuesto 
por Real decreto de 29 de Agosto de 1876. 
A cada pliego de proposicióu deberá 
acompañar ei documeuto que acredite ha
ber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción. 

Madrid 17 de Octubre de 1885.=El 
Presidente, Manuel Calderón Sánchez, 
Vocal. 

Modc:o de pro¡hjsioi<in. 

D. N. N., vecino le euterado del 
anuncio publicado con fecha de , 
y de las condicione* que se exigen para 
la adjudicación de las obras de , se 
compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta su-
geción á los expresados requisitos y con
diciones, por la'cantidad de:'.... 

(Fecha y firma dei proponente.) 

NOTA . Las proposiciones que se ha-

gan serán admitiendo 
llanamente 

dmitiendo ó mejorando lisa y [ rainadamente la cantidad en neset 
el tipo fijado en el anuncio*; : céntimos, escrita en letra, por la Q I * 8 

advirtiendo que será desechada toda compromete el proponente á !a eje<*u • 8 0 

proposición en que no se exprese deter- I de las obras. 2 8 C l < 5 ° 

"Factoría d e subs i s tenc ias d e E l F a r d o . 

PKIXfSRA DECENA DE OCTUBRE DE 1885. 

NOTA de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la presente «leca 
'•a'i. 

Fecha. Nomhr* y c l m Ae los u lientos 

Cebada 
l'aja 
Aceite de oliva 
Sal 
A J ° S 

' UNIDAD * 
de peso ó medida. 

Hectolitro 
Quintal m é t r i c o . . 
Litro 4 . 
Quinta l m é t r i c o . . 
Cabeza 

CANTIDAD 

adquirida. 

PRECIO 
de la unidad. 

Pía». Cenls. 

IMPORTE 

p * « . Wat». 

160*73 
100 
30 

. 1 
100 

13*67 
8 
1 

17*50 
" 0*01 

•-M97'17 
800 
30 
17*50 
1 

El Pardo 10 de Octubre de 1835.=E1 Administrador, Antonio Basterra .= 
V.° B.°=Kl Comisario de Guerra, Inspector, Juan Goncer. 

F a c t o r í a do utensi l io* do E l P a r d o . 

• : 

PRIMERA DECENA D E OCTUBRE DK 1885. 

NOTA de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la presente decena. 

Fecha. Nombre y clase de los artículos. 
UNIDAD 

de peso ó medida. 

CANTIDAD 

adquirida. 

PRECIO 
de launiíl.i.l 

Ptas. Cents. 

IMPORTE. 

Ptas. Cents. 

6 Aceite de oliva 30 1 30 30 30 

v o ? o P a í ? ~ 1 0 . d e - ° , o t l i b r e d e 1885.«El Administrador, Autonio Basterra .= 
v . a = h i Comisario de Guerra, Inspector, Juau Goncer. 

U 

L a P o n c i e r c . 
(JOJÍPAÑÍA DE S!C > r i t o s CONTRA LOS RIESGOS DE TRANSPORTES Y ACCIDENTES DE TODA CL.ASB 

Domiciliada en París.—Sucursal en España, calle de Alcalá. 60, Madrid. 

Balance del ejercicio de í8$4. 
ACTIVO Pesetas céntimos. 

Accionistas 
Inmuebles 
Obligaciones de los ferrocarriles 

París, Lyón, Mediterráneo . . . 
ídem id. del Oeste 
ídem id. del Midi 
Deuda francesa, 3 por 100 
ídem id. i 1 , por lo I 
ídem id. 0 por Hit nmortizíble . 
ídem italiana, 5 por 100 
Obligaciones del Crédit Foncier 

v otros 

974.624*81 
18.750.000 

814.992*92 
77.093«20 

123.493'20 
250 575 

1.193.553*81) 
100.143*75 
121.275 

192.551» 15 

Metálico eu C i j a en la Dirección 
y varias agencias 416.862*62 

ídem en el Banco 2.1>)á.J5P42 

Efectos á cobrar 

2.879.681*02 

2.525 117*04 
103.07<V33 

Primas á recibir notas 
¡ Gastos de primer establecimiento ! ! ! . ! ! ! I ! ! ! . 

Recobros por reaseguros y salvamentos 
Reasesuradores y reasegurados 
Diversos • 

6 .432.49270 
3.52rt.a*l'40 

134.«U5-5'J 
1.308.815-29 

713.951*47 
25U.557:tt 

31.226.073*83 

PASIVO 

Capital social • • • • «••-
Reservas estatutarias 
ídem riesgos,en curso y previsión de siniestros . . . 
Corretajes, comisiones "> descuentos á pagar * 
Reaseguradores y reasegurados 
Diversos , 
Beneficios del ejercicio 

tos a ñauar 

• •. 

f-t 

23. ' J IM, 
891 

4.091 
193. 
282. 
237. 

1.026 

UJO 
'.11--'7 
018*38 
19l l 35 
374*04 
449'ef7 
028*94 

i. 2-¡G. 673*83 

M iJri 1 2d de Mayo de 1385.«Por la Compañía La Fonciere. el Director de la 
sucursal, J . M- Alonso deBeraza . 1*8— P . 

MADRID: 18*JJ.—Escuela tipográfica del Hospicio. 


